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Se incorpora al expediente la constancia de citación para la notificación personal 

remitida al demandado, advirtiendo que la misma tuvo resultado negativo. De igual 

modo, se incorpora la notificación personal remitida al demandado vía WhatsApp, 

la cual no será tenida en cuenta toda vez que no se aportó la constancia de 

recibido por parte del demandado, además, la parte demandante no afirmó bajo la 

gravedad del juramento que el sitio suministrado corresponde al utilizado por el 

demandado para sus notificaciones y tampoco informó la forma como obtuvo dicho 

medio de notificación ni allegó las correspondientes evidencias, tal como lo 

dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones para la notificación del demandado en debida forma, para lo cual se le 

concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso).  
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